CONCEPCIÓN, 10 de marzo de 2011.-

Nº  274 / VISTOS:
Decreto Alcaldicio Nº 1133, de 12 de septiembre de
2008; la solicitud presentada por la señora María Angélica Marcos Otárola, de 13 de septiembre de 2010, por autorización para reubicar quiosco en calle Zañartu frente al Nº 850, sector Pedro del Río Zañartu de esta Comuna, frente al Consultorio Costanera; el Oficio Ord. Nº 809, de 28 de octubre de 2010, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; el Oficio Ord. Nº 146, de 2 de noviembre de 2011, de Asesoría Urbana; los Oficios Ords. Nºs 3868-B-548 y 1066-B-190, 8 de noviembre de 2010 y 7 de marzo de 2011, respectivamente de la Dirección de Obras Municipales; teniendo presente, las disposiciones de la Ordenanza Nº 5, de 20 de junio de 1991, Sobre Quioscos en la Vía Pública, y sus modificaciones; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Dejése sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 1133, de 12 de septiembre de 2008, por el que se concede autorización a la señora MARÍA ANGÉLICA MARCOS OTÁROLA, para instalar un quiosco en calle Zañartu frente al Nº 850, sector Pedro del Río de esta Comuna.
2.- Concédese autorización a doña MARÍA ANGÉLICA MARCOS OTÁROLA, R.U.T.                    Nº 6.580.765-3, para instalar un quiosco, en la vía pública en calle Zañartu Frente al Nº 850, sector Pedro del Río Zañartu de esta Comuna, (acera del frente del Consultorio Costanera).
3.- Otórguesele la Patente Municipal respectiva a través de la Dirección de Administración y Finanzas.

4.- Establécese que el quiosco no podrá tener una superficie superior a 3,00 m² y deberá estar ubicado más allá de los primeros diez metros de la línea de edificación, contados desde la esquina.

5.- Dispónese que el interesado deberá mantener aseado el sector en que se ubique este quiosco, bajo apercibimiento de caducársele la autorización en caso de incumplimiento.

6.- Encomiéndese a la Dirección de Administración y Finanzas para que, a través del Departamento de Patentes y Rentas, supervise la correcta instalación del quiosco. 

7.- Fíjase un plazo de 60 días, a contar de esta fecha, para que el interesado realice todos los trámites pertinentes destinados a la obtención de su patente, en caso contrario se caducará la presente autorización, lo que será informado por la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (s)
Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)
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